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EL CONCEJO DELIBEWAYFE

OE CIVDAD DE VS.71-VAIA

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal dar cumplimiento a

lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 3005 referida a la Accesibilidad para

personas con discapacidad, reservando en todas las dársenas y estacionamientos

públicos del área céntrica y edificios municipales, lo estipulado en los artículos

1.2.1.7. "Estacionamiento de vehículos" y I.3.0 "Playas de Estacionamiento".

ARTÍCULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá, por intermedio de las

áreas correspondientes, proceder a señalizar claramente los espacios reservados

conforme las normas en vigencia tanto horizontal como verticalmente. En esta última

debería incluirse una leyenda que indique que todo vehículo no autorizado será

pasible de sanciones establecidas en las normas vigentes.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 29	 /2017.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 15/0312017.-

Las Islas Ma/vinas, Georgias3 Vandneich del Sur, sony serán Aixentinas
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